
COM[TÉ DE 'TRANSPARENCIA
SALUD SNDIF

?fM& k??? haba
%% Plíl&8ThIstt@ IÑ%»&%k{
 ; ÍfflÁ-M»4i

D ECI MA SE PT IMA EXTPAOf2 DI NARIA 2021

22 DE NOVIEMBPE DE 2021

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESlóN cxr?opüixúpíú DE{ . COMITÉ DE ?rp,prqspúpa'<ciú DEL SISTEMA
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTE(a,L DE LA FAMlí :A COfü:!ESPONDIENTE Al- EJEPCICIO 2021,DESAHOCíADA EL DÍA VE?NTIDOS DE NOVIEMBPE DE 2021.

?efereote a la convocatoria turnada vía correo electrónico el ciía 17 de novíembre del 2021, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Trans(? »rencia y Acceso a la Información Pública, así
como, los diversos 13, 15, 16 y 17 del I?eglamento Interno del Ccimité de Transparerícía y atendienído a lo
dispuesto en el Acverdo por el que se establecen los criteri-z =; en matería de admínistración de recursos
humanos para cor?tener la propagación del coronavirus CO'í.'.E)-19, en las dependencias y entidades de la
administración públíca federal y su ;sci.rerdo por el que se re-' »rma por adíción los crltarios en materia de
administracíón de recursos humaríüs para contenei la pi-í ?:»agación del coronav?ri?is COVID-19, en las
dependencias y entidades de la aíimin?stración pública 'h -!e.ªal, publicados el 23 ae marzo de 2020,
contemplan el trabajo a dístancía, pür lo q«e se realíza la Décl:'i-ía Séptima Sesión Extraürci?r?aria del Comíté
de Transparencia, conforme a la respectiva convocatoria 1le= ar:ia a distancía con los íntegrantes de este
Órgano Colegiado, el Mtro. Ocíel Lua, Jefe de Departamenti:> clc Transparsncía y Acceso a la Iríformación
Suplente del Titular de la Dirección (Ler?erai de Asu r?tos Ju ríd1r?:'ws y Presidente del Corí-ílté de Transparencia,
el L.C. 3osé Miguel Taboada Ochoa, Subdirector de Mejora ci.= la Gestión, Suplente del Tiüular del Órgano
Interno de Controi Integrante del Comité, C. Brandon Lunc'i .'iuárez, Jefe de Depaí'í?amento de Control
Suplente del Director General de Pecursos Materíales y ':..>ersiicios Gerierales y 'Titular de la Unídad
Coordinadora de Arc)?iivos Integrar'?'je dei Comíté, y ei Licdo Omar Pedraza I:!amírez, Secretario Técníco,
todos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la íº:::irrí':Iía. -------------------------------------------------

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presdieríte del Comité de Trans;íarencia, buenos días a toclos los integ rantes
del COmífe '21 a laS '?l lOSinVífadOS a eSLa SeSíOn, pOr 10 qt)e solici:' t-.> a.l LiCdO. Omar Pedraza PaiTí írel, Se(Je1:ar íO
Técníco, declare io síguíente en cer:seci?isncia de la convoc:x;eoria enviada y su respectiva aprobación a
dístancia por los medios electrónicos, por parte de los integr=.íqtes del Con-íité:

Licdo. Ornar Pedraza Rannírez, Secretario 1-ecníco, Se decla ra i ? .is s íg u íen tes Acu erd os.'

ACuE?DO

SNDiF/CT/Ol/EXT.17%20.2].

EI Comité de Transparencia de coii':o:-midad con lo dispue ta en los artículos 64 a:e ?a Ley Federal de
Tr a nspa re rícia y Acceso a l a l nforrn a c?on P u bliCa, '?l 13 d el Pegl .'llTl e n to I n terno C=el Co rtí íte ae Tra n spa rencia
declara que cuenta con el quórum scifiaiente para sesionar.

ACUERDO
SND!F/CT'/02/ EXT.'!'/'.'>O'.'!
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EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprueba por unanimidad el Orden del Día para la Décima
Séptima Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscal2021.

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presderite del Comité en uso de la palabra: Y como sig uie nte pu nto tenernos
el 3. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, CONTENIDA EN LA
SOL?CITUD oí= ixpopxúcióx PúBLICA CON xúxí=í:io DE FOLIO :s:=oozss:?íoooosa, SOLICITADA pop LA
DIRECCIÓN GENERAL DE QECURSOS HUMANOS; por lo que se presenta en los siguientes términos:

EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 15 de octubre del 2021, la solicitud de iríformación pública con número de folio No.
330028821000058, por lo que la Unidad de Transparencia envió turno a la Dirección General de Pecursos
Humanos requiriendo lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------

"Atentamente solicito se me informe, lo sigaiente: 1. El horario !abora! en el que se desempeña la C. Norma
Angelica Jimenez Galindo. 2. El area de Adscripcióri de la C. Norma Aíigelica Jimenez Galindo. 3. El nivel que
desernpena la C. Norrna Angelíca Jirnenez Cíalindo. 4. El salario que 6evenga la C. Norrna Angelica Jirnenez
Galindo. 5. Se me informe si registra entrada y salida de su centro de trabajo. 6. Se me informe si acude de
manera presencal de lunes a viernes a ejercer sus funciones a su centro de trabajo. 7. Se me informe el Nivel
de estudios de la C. Norma Angelica Jimenez Cialíndo. 8. Se rííe proporcione el Catálogo de funciones de la
C. Norma Angelica Jimenez Ga!indo. 9. Se me proporcione en versori publica el Curriculum Vitae de la C.
Norma Angelica Jimenez Galindo. 10. Se me proporcione en version publica el recibo de pago de la C. Norma
Angelica Jírnenez Cialíndo. 11. Se rne iriforrne si el DIF ha pagado capacitación ala C. Norrna Angelica Jirnenez
Galindo." (sic) -----------------------------------------------------------------------------

Y en respuesta, la Dirección General de Pecursos Humanos con número de oficio 271.000 00/02243/2021,
de fecha 22 de octubre de 2021, solicitó al Comité de Transparencia, clasificar la información confidencial
que contiene la solicitud de información pública con número de folio 330028821000058, como se indica a
contínuación: ----------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Me refiero a su oficio 208.003.02/1393/2021 de fecha 15 de ocfübre de 2021, relatvo a la solicitud número
330028821000058, a través de la cual se requiere lo siguiente. ---------------------------------------------------------

,/Transcripción de la soIicitud de acceso a Ia información?

En virtud de lo anterior, solicitó que: "en el ámbito de atribuciones de esa Dirección Genera/ a su cargo, se
proporcione /a informacjón que ati'enda /a so/icjtud descrjta " (sic), por lo que, encontrándome dentro del
lapso concedido al efecto, se informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------

Respuesta a la Solicitud de Acceso a ia inforrríaCion'

Información proporcionada por la Dirección de Administración de Pecursos Humanos y la Subdirección
de Capacítacíón y Desarrollo que, en el ámbito de sus respec1:ivas competencias, atienden la solicitud
descrita:
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8. Se me propcrcione e/ Catá/ogo de
funciones de la C. Norma Angeli'ca
Jimenez Ga/i'ndo.

l : 1
Se hace del conocimiento que dentro de los registros
exístentes, se tiene que la C. Norma Angélica Jiménez Galindo
cuenta con un horario de labores de las 09:00 a 18:00 horas de
lunes a vemes.

Se hace del conocímiento que dentro de los registros
exístentes, se íleTle qUe la C. Norma Angél:ca J:ménez Gal:ndO
se encuentra adscrita a la Dirección de Cümunicacíón Social
en la Direccíón General de Enlace Interiíastitucional.
Se hace del conocimiento que deníro de los reqistros
exístentes, se tíene que la C. Norma Angélica Jiménez Galindo
desempeña un ríível (N21).
Se hace del conocimiento que den'«ra-de los registros
existentes, se tiene qL:e la c. Norma Angél:ca J:ménez GallndO
devenga un sueldo bruto mensual de $z"+O,100.00.
Se hace del coriocÍm?iefüo q??ueden;ro de los registros

5 5B (71B ;,r1(@H71B 57 (Bg;57(B B(17-(B()B yl exístentes, se tiene que la C. Norrría Angélíca Jirnenez Galindo
salida de su centro de trabajo. l si cuenta con req istros de asistencia, de entíada y salída de su

cerítro de trabajo.
. l Se hace del conocimieríto que

6. Se me informe si acude de manera l ,yí,,nt,, ,, ti,,,, , ,, ,, r ,,rm? «:3en=ro de los registros
º' ºe /Í'e, IÍ'/u/ÍÍ'e ' d'u,ºe ºe "d. rle'd i exístentes se tiene que la C. Norma Angélica ]íménez Galindo,

para el ejercicio de sus funciones asíste de manera presencíalsus funciooes a su centro de trabajo.
y a dístancía.

Después de haber realizado una ?-sa?búsquedaen el
expedíente personal, se encontró que, la C Norma Angélica
Jíménez Galindo, ccienta con estudíos de nível Licencíatura.
De acuerdo a la ?Descrípción y Períil fü Puestos de la
Administración Públíca Federal, las funí:jor:es del p«iesto que
desempeña la C. Norma Angélica Jiménez Galíndo, son las
síguientes:
1. Establecer y mantener comunícacióh con los medios
nformatívos, localí=s y nacionales, con el t:iropósito de abrir
espacios para la d?füsión del quehacer Instieücíonal.
2. Coparticipar con las áreas de comt?i?-íicación social de
otras dependencías del gobierno federal y estatal; instancias
públícas, privadas y sociales, a través cle coberturas y
comunicados conjuntos, con la finaiidad de reforzar un
evento o posicionamiento Institucíonal.
3. Establecer y mantener una vinculaclón directa con las
áreas de comunicación de los sistemas í=statales DIF, para
coordínar la cobertuí'a de los eventos Instíti?icionales.

Z Se me informe e/ Nive/ de estudios de
la C. Norma Angelica Jimenez Gali'ndo.

4. E/ sa/ario que devenga /a C Norma
Ange/ica Jimenez Ga/indo.

3 E/ nive/ que desempeña /a C. Norma
Ange/i'ca Jimenez Galindo.

2. E/ area de Adscripción de /a C. Norma
Ange/ica Jimenez Ga/indo.

7. E/ horario laboral en el que se
desempeña /a C Norma Ange/iªca
Ji'menez Ca/i'ndo.

Solicítua de Información

Q
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9. Se me proporcione en version
pub/i'ca e/ Curricu/um Vitae de /a C
Norma Ange/ica Jjmenez Galindo.

4. Coordinar la transcripción de audio de los materiales
informativos seleccionados, emitidos por funcionarios del
Organismo, para qenerar un archivo de consulta.
S. Autorízar la dífusíón de comunicados de prensa,
fotoqrafias, materiales informativos y entrevistas que se
rea:izan a funcionarios del organismo, para informar acerca
del quehacer Instituciona:.
6. Coordinar la actualización de la ínformacíón dífundida
en la págína web del organísmo para mantener informada
oportunamente a la población.
7. Coordinar la publicación de contenidos en redes
sociales de las cuentas oficiales del organismo, para informar
opormnamente y qeríerar interacción con los usuarios.
8. Coordinar el monitoreo de los medios electrónicos y la
elaboración de un resumeíq informativo para funcionarios del
organisrí?ío, con la finalidad de mantenerlos actualizados
sobre ei acontecer nacíonal.

9. Programaí- la esr?rateqia de comunicación digital,
utilizando 105 medios de comunicación institucionales, para
poslcionar el quehacer del organismo ante la opinión pública.
10. Diseñar estrategias de comunicación en caso de crísis
mediática, para asesorar a los funcionarios del organismo, en
el manejo de éstas.
11. Coordinar la organización del material audiovisual
refereríte a las actividades del organismo, para que sea
divulgado en los medíos masivos.
?ucirse y , I.'o-l-o-s-píSnci-p-d-e-lee)-a-li-dae5
transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia;
coü la finalidad de dar compllmiento a las obligaciones de
quien desempeña an cargo público.
13. Supervísar y en su caso, autorizar las iriciaencias
laborales y administrativas del persoríal bajo su coordinación
14. Las demás que le confiera su superior jerárquico y las
disposiciones legales aplicables.
Se adj-unta en Versión Públíca el Currículum Vítae de la C.
Norma Angélíca Jíménez Galindo.

70. Se me proporcione en version
pub/i'ca e/ recibo de pago de /a C.
Norma Angelica Jimenez Ga/indo.

Se a nexa en versión pú blica el reci bo de pago?expedíd?oafavor
de la C. Norma Angélica 3iménez Galindo, corresponr:3iente a
la primera quincena del mes de octubre del año en curso, en
el que, de conformidad con lo dispuesto erí el artículo 108 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

:7 :!Á
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Pública, poí' corítener secciones confidenciales, únicamente
se encuentran testados los datos refererites a:
* Pegistro Federal de Contribciyentes.

Patrímonío (monto).
Clave Única de Pegístro de Poblacíón.
Ni.?imero de cuenta bancario

Número de Segurídad Social
Códígo QP.
Sello del SAT.

Sello digital del CFDI.

Cadena original del complemento de Certificación Digital
del SAT.

Folío Fiscal, fecha y hora del timbrado, así como también
el número de serie del certíficado del SAT.

*

*

íí

*

*

*

Lo anterior, por tratarse de combiríaciones de barras, cuadros,
letras y números que pueden ser leídos y descífrados
mediante un lector óptíco que í?ransmite los datos a una
computadora, a fin de que se ernita, por parte del Comité de
Transparencia en esta Institución, Acta en la que declare la
confidencia!ídad de los datos previamente referidos, en
téí'minos de lo díspuesto por el aí'tículo 113, fracción l de la Ley
Federal de i ransparencia y Acceso a la Información Pública,
en relación con los díversos 7, fracción Il y 23 fracciones X y Xll
del Qeglamento Interno del Comité de Transparericia del
Sistema Nacional para el Desarrolio Integral de la Familia.
En el Sistema Nacíonal DIF no se ha pagado capacítac?ón a la
C. Norma Angélíca Jiménez Galirído.

77. Se me informe si e/ D/F ha pagado
capacitación a la C Norma Ange/ica
Jimenez Ga/indo.

Enseguida se efectúa eí estudio de cada uno de los datos personales qcie obran eri la documentación
requerida:

íqrtícu/o i. ta presente tey es ae orr:ien púbiicü y ti'ene por ob)'eto proveer io necesari'o e.q 8/ úmbito íerierai,
para garan tizar e/ derecho de acceso a /a /nforrnaci'ón Púb/ica en posesión c/e cua/quier autoridad entidad,
órgano y organismo de }os poderes Legis/ativo, E)'ecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos po/íti'cos.
fideicomi'sos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que recjba y e)'erza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad, en /os términos. ,oreví'stos por la Constitucióo
Po/íti'ca de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparer'icia y Acceso a /a /nforinaci'on
Púb/i'ca.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artlcu/O !9. Son su)etos o,hÍigados a transparen tar y perrnítir el acceso a la írfürrnaci'on y proteger los daros
persona/es que obreí-i en su poder /os citados en el artícu/o 7 de /a presente l ey
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Artícu/o 76 Los sujetos obligadüs serán responsables de /os datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cump/ir, con las ob/igaciones establecidas en /as leyes de /a materia y en /a Ley General

De la /nformación Confidencia/-

Artícttlo 173. Se considera jnfoimación confidencial.' -----------------------------------------------------------------------

/. l-a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revesI?ir el carácter de confidencial, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
tifülaíes de la información -------------------------------------------------------------------------------------------------------

@ Pegistro Federal de Contribuyentes.

En relación con el Qegistro F-edsral de Contribuyentes, cabe señalar que ese registro es un dato personal,
ya que para su obtención es tiecesario acreditar previan?'íente, con otros 6atcis fehacientes, la identidad de
la persona y su fecha ae nacimiento, entre otros; lo anterior, a través 6e documentos oficiales como el
pasaporte y el acta de nacimienLo.

Ahora bien, las personas trcirnitari su inscripción en el Pegistro con el ún?co propósíto de realízar, medíante
esa clave de identificación, operaciones o activiciades de. naturaleza fiscal.

Al re?peCíO, en el arfículo 79 C:el COd:gO F:SCa: de la Federacíon Se esfablece que UfílíZar una ClaVe de
reCl:StrO nO asígnada pOr la auC'r?(Jad Se const:fciye COmO una infracCíón en mafería fíSCal. LO anterior, toda
vez que dicha clave tiene cüme propósito hacer identifícable a la persona respecto de una situacíón físcal
determinada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, el í2egistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular, permite identificar
la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y
determina justamente la ídení:ífícac?ón de díci-ia persona para efectos físcales, por lo que es un dato
peí-sonal de acuerdo con el artículo lú3, fraccion l de la Ley en la rnateria.

* Patrimonío (morito). =

Aquella ínformacíón relacionada con las posesíones de una persona, ya sean sus ingresos, bienes muebles
o irííí-íuebles, inversiones, adebydas, acciones, derechos y obligaciones es información que debe ser
resguardada pues dar a coríoce:- la posición económica de uría persona, poder adquisitivo, obligaciones
ecünómicas contraídas, lo qüe es información c,oe afecta la esfera privada de cina persona, motivo por el
cí?ial deberá ser protegida. En esÍ?e sentido, se cünsidera como información confidencial de conformidad
con io establecido en el ordíríal 113, fracción l de la Ley Federal de Transparerícla y Acceso a la Información
Pública. ------------------------------ -???????????????????????????????????????????????????????????????????????????????????????????????
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Clave Única de Registro de Población.

La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras letras de los apel Iídos, año,
mes, día y clave del estado en que su títular nació, sexo y una homoclave ínterna de regístro? deí'ivado óe
Io cual, la clave i'eferidü ha sido considerada poí' el Pleno como dato personal objeto de confídencialídad.

Número de cuenta bancaria

El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utílízado por los grupos financieros para
identificar las cuentas de los clientes, dicho niLmero es único e irrepetible, establecido a cada cüenta
bancaria y avala que los recorsos envíados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias
electrónicas de fondos ínterbancarios, se utiHceri exclusívamente en la cuenta señalada por el cliente

Número de Seguridad Social.

El número de segurídad socíal es único, permanente e íntransferíble y se asigna para el control de: reígisÍ?ro
ae los trabajadores o sujetos de aseguramiento y sus beneficiarios; lo anteríor, con el objeto de que las
prestaciones en especie >i en dinero se otorguen al trabajador cuando haya cumplicio con los reqciísitos
previstos en la Ley del Seguro Social y sus Peglamentos.

Códígo QP. ----------

Un código QP (del ingles Quick Pesponse code, ?código de respuesta rápida? es la evolución del código de
barras. Es cin módulo para almacenar informacíón en una matriz de purítos o en un código de barras
bidimensional, el cual presenta tres cuadrados en las esquinas que pem-iiten detectar la posií?íón del
códígo al lector. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Consísten en códigos de barras que almacenan información, actualmente adaptados a los cJíspositivos
electrónicos como smartphone o una tableta, permitíendo descifrar el código y traslada directamente a
ün enlace o archívo, decodificando la ínformación encriptada, por lo que daría cuenta de la iríformación
confidencíal de una persona moral privada, es decir, al acceder a éstos, sería posible obtener la fasti?ira en
versiórí íntegra, por lo que se harían visibles diversos datos de naturaleza confídencial, por lo q?-:e resulta
procederíte su clasifícación con fundamento en la fi'acción Ill del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información pública

lErí ese orden de ideas, se colige que resultan susceptibles de resguardo al tratarse de it»forí?r:acióri
confidencial de personas moi-ales, con fundamento en el artículo 113, fraccíórí Ill de la Ley de la rn ateíia, los
ciatos que obran en la factura en comento, relativos a: folio fiscal, la serie del Certificado del emlsor, el sello
Jígítal del emisor y del Servicio de Adminístración Tributaria, la cadena oríginal del comp:smento de
certíficacíón diqítal y del Códígo BBD y/o códígo Q?.

Sello del SAT. ------
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El sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es
úníco e írrepetíble. Se traí?a del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede
detectar si un mensaje ia sido alterado y quién es el autor del documento.

Así como la validez que se dé fiscalmente al docürííento señalado por parte del Servicio de Administración
Tributaria.-----------------------------------------------------------------------------------------???-????---????????????????? ?????

EI Sello Digital es una serie de caracteres que se íorma como resultado de encriptar la información de la
Cadena Orígínal del Comprobante, io que hace que el comprobante sea infalsificable ya que cualquier
cambio en los datos, generaría un sello diferente al original.

De acuerdo con lo señalado y toda vez que coriocer los elementos de ia clave de la factura electrónica
permitiría identificar datos de quien las emitió, eri e: caso en concreto, de una persona moral, se conclciye
que dicha información debe considerarse como confidencial en términüs de: artículo 113, fracción Ill de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que su clasificacióri resulta
procedente.

Cadena original dei complemento de Certíficacíón Dígítal del SAT.

Deberá eríteríderse como cadena original dei complemento de cert?ficación digítal del Servícío de
Administración Tributaria, a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral,
contenida dentro de la factura electrónica, sus especificaciones se establecen en el rubro C del anexo 20
de la Pesolucíón de Miscelánea Fiscai ----------------------------------------------------------------------------------------

Por tanto, se actualiza ia fraccíón :ll del artículo 113 de :a Ley Fedí?ra? c!e Transparencia y Acceso a la
Información Pública, por contener datos de una persona moral. ------------------------------------------------------

@ Número de fo!io fiscal

Por lo que respecta al núrnero de folio de la factura, se tiene que éste corresporide al número de la factura
emitida, el cual permite ?dentificar el documento emitido.

La Factura Electróriica es entonces un comprobante fiscal digital y se de7ine como un documento digital
con valide" legal, que otiliza estándares técnicos de seguridad internacíonalmente reconocí6os, para
garantizar la integridad, confidencialidad, autent?cidad, unicidad y no repodio de la Factura.

La factura electrónica a: ser la versión electrónica de las facturas tradicior:ales en papel det»e ser f i?íncional
y legalmente equivalente a estas Ciltimas. De manera que el folio fiscal con el que cuenta permite
identificar la emisión de dicha factura a efer?to de no duplícar ínformacíó:q.

En este sentido, la cifra referida sólo s?rve para tener un control de las facíoras emitidas y facilitar el rastreo
en caso de búsqueda del documento fuente y en su caso Ilevar a cabo su consulta y/o cancelac?ón en ia
página del Servicio de Administración Tributarla.
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En tal virtud, podría consíderarse que, mediante la publiciciad del número de folio 'Je la factura, se podría
rastr«aar la factura emitida en la página del Servício de Adminístracíón Tributaria, y en su caso, vulnerar el
derecho a la protección de datos de la persona moral que se desprenden del documento fuente, en este
caso, la factura emitída. -------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

En consecuencía, el folío fiscal de la factura es información de carácter confidencial con fundamento en el
arÍ?ículo 113, fraccíón Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Públíca, por lo que
resulta procedente su clasificación

@ Serie del Certíficado del emisor

El certificado de sello digital, o en este caso señalado por el sujeto obligado como ia serie del certificado
emisor, es un documento electrónico proporcionado por e:i Servicio de Administrac?ón Tributaria, el cual
está vincülaao al certíficado de la fírma electróníca avanzacía y, por tanto, a la identlc'iad de su propietario,
debido a que su función es habílitar al títular para emitir y ssllar digitalmente facturas electrónicas.

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena origínal de las facturas
electrónicas que emita; garantizándose el origen de la misii-ía, la un?cidad y las derí'íás características que
se heredan de los certificados de fírma electrónica avanzaaa. ----------------------------------------------------------

En ese sentido, se desprende que contíene información de carácter confídencial relativo a una persona
moral, con fundamento en el artículo 113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. o«:Áe! Lua, Supler,te del Presidente del Comité, en uSO cle la VOZ, preg unta a los i nteg ra ntes del Comité
sí tienen algún comentario, por lo que al no haber comeíííarío, sülicito al Licdo. Orüar Pedraza Pamírez,
Secretario Técnico, proceda a someter a consíderación de 105 íntegrantes de este Comíté la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se pi'opone.

LíCdO. Omaí PedraZa í'?amíreZ, Secretario TéCniCO, ClarO que Sí MtrO. OCiel Lua, Suplerte del PreSidente, pOr
lo que se somete a los integrantes del Comíté, mismo qt.ie lo aprobaron por unanimidad, y se emite el
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ÁCUE[:200-

sí'qoíp/cr/ox/í=.»<r.'iºz/;>ozí

PPIMERO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo !ntegral de la Familia
es com peteríte para resolver respec1:o del presente asunto c!e conformidad con los a rtículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencía y A.cceso a la Información I-ública.

SECiUNDO. Se aprueba la clasíficación de los datos personalí=s contenidos en la doccír:ientacíón presentada
por contener secciones confidenciales, correspondientes a la solicifüd de informacióh pública con número
de folio 330028821000058 de conformi6ad con lo establet:ido en la fracción I, del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencía y Accesü a la Información Públíca. -----------------------------------------------
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TERCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública dela documentación solicitada, por encontrarse
apeqada a aerecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la preseote resolución. -------------------

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presdente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto tenemos
el 4. ANÁL?SIS DE LA CLA.SI FICAC?ÓN EN SU MODALI DAD DE CON FIDENCIAL, CONTENIDA EN LA SOLICITU D
DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 330028821000059, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN
CiENERAL DE RECUí?SOS HUMANOS; por lo que se presenta en los siguientes términos:

EI Sistema Nacional para el Desarrüllo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 15 de octubre del 2021, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028821000059, por lo que emítió turno a la Dirección General de Pecursos Humanos, requiriendo lo
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

?Buen dia, atentamente solicito se me informe lo siguiente: 1. Si !a C. Norma Angelica Jímenez Cialindo,
cuenta con estudíos de nível Iícencíatura. 2. En caso de ser arirrnativa la anterior consulta, se me informe qué
documento cuenta con el que se acredite sus estudios a nivel licenciatura. 3. Se me expida en versióri pública
el díplorna o constancía o título profesionaI de la C. Norm;'í Arígeiica Jimenez Cialindo. 4. Si la C. Norma
Angelica Jimenez Galindo, cuenta con cedula profesional expedida por la Dirección Ceneral de profesiones
dependíente de la SEP. 5. Se me expida en versíón pública ia cedula profesional de la C. Norma Angelica
Jimenez Galindo, expedida por la Dirección Cieneral de profesiones dependiente de !a SEP. 6. Si el puesto
que desempeña la C. Norma Ange!ica .]imenez Calindo, cuerita como requisito indispensable el contar con
cedula profesional expedida por la Dlrección Cíeneral de profesiones dependiente de la SEP. 7. Si el nivel que
desempeña la C. Norma Angelica »imenez Calindo, cueríta como requisito iridisperísable el contar con
cedula profesional expedida por la Dlrección Cieneral de íprofescries dependiente de la SEP. 8. Si tíene
subordínados o gente a su car«;)o -'a C. Norrna Angelica Jin-ienez Ga!indo. 9. En caso de ser afirrnativa la
anterior consulta, se me informe el risiel de estudios de sus subordiriados. 10. Si la C. Norma Angelica Jimenez
Galíndo, cuenta con un nombramiento de Servício Profesíoría! de Carrera. 1l. Se me expida en version publica
el nombramiento de la C. Norma Arigelica Jimenez Cialindo." %sic) -- ------ ---------------------

La Dirección General de Pecursos Humanos, envía respuesta con núrnero de Oficio 271.000.00/02244/2021,
de fecha 22 de octubre de 2021, en la que solicita al Comlté de Transparencia, clasificar la información
confidencial que contiene la solicitud de información pública con número de folio 330028821000059, en
los síguíentes térmínos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Me refiero a su ofícío 208.003.0271394/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, relativo a la solicitud número
330028821000059, a 1?ravés de la cual se re?quiere lo siguiente: ----------- ---------------------------------------------

/Transcripción de la solicitud de acceso a ia información pública?

En virtud de lo anterior, solicitó que: "en el ámbito de atribuci'ones de esa Di'rección General a su cargo, se
proporci'one /a i'nformacü5n que atierida /a so/í'citud descrita" (sic), (»or lo que, encoütrándome dentro del
lapso concedido al efect?o, se informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------

Respuesta a '-a Solícitud de Acceso a la Información'

Información proporcionada por la Dirección de Administración de Pecursos Humanos y :a Subdirección
de Capacitación y Desarrollo que, en el ámbito de sus respectivas competencias, atienden la solicitud
descrita: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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f l Qespuesta ]
Después de iíaber realizado una mint?:cíosa búsqueda en el
expediente personal, se encontró c?íie, Norma Angélica
Jíménez Galíndo, si cuenta con estudios de nível
Licenciatura.

?2.Er»ca?sode ser afirmativa /a anteri'or Después de hat::»er realizado una mirn:'?cicísa búsqueda en el
COnSulfa, Se me jnfOrme Qué dOCumenfO l expediente peísonal, fue localízada :.:?. Carta de Pasante decuenta con el que se acredite SL/S estudios i la Íicenciatb:ra en Derecho.
a nive/ /icencjatura.

7. Si /a C Norma Ange/iªca Jimenez Ga/indo,
cuenta co77 estudios de nivel /icenciatura.

Solícítud de Información

3. Se me expjda en versjón púb/ica e/
diploma o constancia o título profesiona} de
/a C Noi-ma Angelica ,'imenez Galindo.

4. Si la C. Norma Ange/i'ca Jimenez GaIindo,
cuenta con cedula profesional expedida
por /a Di'rección Genera/ de profesiones
dependi'ente de /a SEP.

5 Se me ex,oida en versión púb/i'ca /a cedu/a
profesioría/ de /a C. Norrna Ange/ica
Jimenez Galindo, expedida por /a Direccíón

Después de í'ia:oer realizado una mint?í:iüsa búsqueda en el
expediente r,aersonal, füe localizada la Carta de Pasante de
Ia Licencíatura en Derecho, la cual i;e anexa en Versión
Públíca, en :E! que, de conformidad c:>ri lo dispuesto en el
artículo 108 de la Ley Federal de Trar'.sparencia y Acceso a
la Informacióo Pública, por í=orº.'teoer secciones
confidencia?iz+s, ún?camente se enct:eritran testados los
datos refere:?:tes a:
* Generac?órí

Fecha de expedición.
Código QQ

Cadena ?üríginal y sello digítal de ('Seatoría.
Cadena o:-:gínal y sello dígita? de la Dirección de
Educac:ón Superior.

Lo anteríor, por tratarse de comL:.lr'i-a.ciones de barras,
cuadros, letras y números que c.;s.den ser leídos y
descifrados m.:o:díar?te un lector ópt =c que transmite los
datos a una cümputadora, a fin de q:?:e se emita, por parte
del Comité r:ae Transparencía en esta l ris'!:itución, Acta en la
que declíare la confídencíalidad de l: ?= ºjatos previamente
referidos, eri térrnínos de lo íJíspue:ñe por el aríjculo 113,
fracción l de- la Ley Federal de Trans.iú:'<:incia y Acceso a la
Información Publica, er'i relacíon ':.:c-r'í los díversos 7,
fraccíón II y 2-S fracciones X y Xll de Pa.glamento Interno
del Comivé ,:ie Transpar=ncía del Sis.- =rría Nacionai para el
Desarrollo Iríteqral de la Família.

?Despuésde-l;a«l?er realizado una mifü ::í.?sa búsqueda en el
expediente y-íe:'sorial, no fue localíz,rr'o registro de cédula
profesional e'ípeáida por la Di?<=?:=ción (Seneral de
Profesíones dependiente de la Sec:i:=taría de Educación
Pública.

?Despuésde íHl a >e r realiza do u n a min' cl:??búsqued'?aenel
expediente pe:'soríal, no fue localízcª,-'ü registro de cédula
profesional e:.oedida por la 01:=c?:ióri Geheral de
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SEP.

Genera/ de profesiones dependiente de /a l Profesiones dependiente de la Secretaría de Educaciónl Pública, por lo que no es posible se expida Versión Pública. l
6. Si el puesto que desempeña la C. Norma l Se hace del conocimiento que el puesto que desem peña la
Arlge/Ca JímeneZ Ga/jndO, CuenÍa COmO l C. Norma Angélíca Jíménez Galíndo, si requiere Nível
re?7u, ,'Í'º ]"</'Qe,,,,?'s??'/?"e'Cºn'ªr cºn,I Académico de Licenciaí:ura o Profesional, con Grado de
cedu/a.profesional. expedida por xalAvanceTitulado.
Dlrección Genera/ de profesiones
dependiente de /a SEP.
7 Si el nivel que desempeña /a C. Norma l Se hace del conocimiento que el nivel del puesto que
Angelica Jimenez Ga/indo, cuenta comO l desempeña la C. Norma Angélíca Jíménez Galindo, sí
requi'sito indispensab/e e/ contar con
cedula profesional expedida por /a
Dlrección Genera/ de profesiones
dependiente de /a SEP.

requiere Nível Académico de Licencíatura o Profesional,
con Grado de Avance Titulado.

Después de haber realizado una minuciosa búsqueda en la
plantilla de personal, se encontró que si tiene subordinados
o gente a su cargo la C. Norma Angélica Jimenez Galindo.
Despues de haber -rí?alizado una minuciosa búsqueda en
los expedientes personales, fue localizado lo siguiente:

Especialidad en Mercadotecnia.
Licenciatura en Ingeniería en Sistemas
Computacionales.
Licenciatura en Derecho.

Cursos del idioma inglés.
Maestría en Comunicación para la Acción Política y
Social.

Carrera de Secretaria Bilingüe.
Educación Secundaria.

Carrera Técnica de Secretaria Ejecutiva.
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación.

Licenciatura en Periodísmo y Comunicacíón Colectiva.
Se hace del conocimíento que la C. Norma Angélica
Jimenez Galindo, no cuenta con un nombramiento de
Servicio Profesional de Carrera.

7i 5B (r1B Bypl,d,) B(i y(?(5i()() pt)f:,li(:B ,?/ Se anexa COpía del nOrn5rarníefüO eíTíífídO pOr el SíSñerna
nombramiento de la C. Norma Ange/ica l Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Família, para la C.
Jimenez Galindo Norma Angélica Jiménez Galindo

Enseguida se efecfüa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 7. La presente Ley es de orden públi'co y tiene por objeto proveer /o necesari'o en el ámbito federa/,
para garan tizar el derecho de acceso a la /nformación Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo yJudi'cial órganos autónomos, parti'dos po/íti'cos,

8. Si tiene subordinados o gente a su cargo
/a C Norma Ange/ica Jjmenez Galindo.

@

9. En caso de ser afirmativa /a anterior
consu/ta, se me informe el nivel de estudi'os
de sus subordinados.

*

*

*

70. Si /a C. Norma Angelica Jimenez Galindo,
cuenta con un nombramiento de Servjcjo
Profesiona/ de Carrera.
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fideicomisos y fondos púb/icos, asi-como de cua/quier persona fisi'ca, mora/ o si'ndicato que reciba y e)'erza
recursos púb/jcos federa/es o rea/ice actos de autoridad en /os térmjnos previstos por /a Constitución
Política de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a /a Información
Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a información y proteger /os datos
personales que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artículo 76. Los sujetos ob/igados serán responsab/es de /os datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cumpljr, con las ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de /a materi'a y en /a Ley Generai

De la Información Confidencial---

Artícu/o 773 Se considera información confidenci'ai' ----------------------------------------------------------------------

/. La qUe Contiene datOS perJrOnaleS COnCernienteS 8 una perSOna físiCa identifiCada O identifiCable; -------

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identífícada o ídentificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencíal, no puede ser
difundída por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentímíento e';preso de los
titulares de la ínformac?ón. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fechas en que realizó sus estudios.

Pespecto de las fechas en que se realizó los estudios la persona titular del currículum requerido, se tratan
de datos que dan cuenta de un periodo detenninado derítro del cual una persona ffsica identificable
concluyó sus estudios profesionales, datos que únícamente le conciernen a la titular de los mismos dado
que al entreqarse darían cuenta de ínformación de su esfei'a privada, por lo que, se trata de IJl'l dato
personal confídencial conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal ds
Transparencia yAcceso a la Informacíón Públíca.

Código QP. -=

Un crfxaiqo QQ idel ínglés Quíck I?esponse code, ?aódigo de resp:aesta rápída? es la evoluc+ón del código de
barras. Es un módulo para a:macenar ínformación en una matriz de puntos o en un código de barras
bidimensíonal, el cual presenta tíes cuadrados en las esquinas que permiten detectar la posición del
códígo al lector.

Consísten en códigos de barras que almacenan informacíón, actualmente adaptados a los dispositivos
electrónicos como smartphone o una tableta, permitiendo descifrar el códígo y traslada directarríente a
un enlace o archívo, decod?íicando la información enci-ipt=.da, por lo que daría cuer'ita de la información
confidencíal de una persona moral privada, es decír, al acceder a éstos, sería posible obtener la factura er'í
versión íntegra, por lo que se harían visibles diversos datos de naturaleza confidencial, por lo que resulta
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procedente su clasificación con fundamento en la fracción Ill del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la líiformación pública.

En ese orden de ideas, se colige que resuli:arí susceptíbles de resguardo al tratarse de ínformaíjón
confidencíal de persorías mürales, con fundamento en el artículo 113, fracción Ill de la Ley de la materia, los
datos que obran en la factura en comento, relativos a: folio fiscal, la serie del Certificado del emisor, el sello
digital del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, la cadena original del complemento de
ceríificación digital '] del Cód?gO BBD d/O Cód:g0 QP.

Cadena original.

Deberá erítenderse cürno cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de
Administración Trilx:taria, a la secuencia de datos formada con la ínformacíón fiscal de la persena moral,
contenida dentro de la factura electronica, scis especi'hcaciones se esta'í:>lecen en el rubro C del anexo 20
de la Pesolución de !vlisceláriea Fiscal. ---------------------------------------------------------------------------------------

Por tanto, se actualizci la fraccion Ill del artículo 113 de la Le7 Federal Cle Transparencía '] ACceSO a la
Información Pública, por car?taner datos de ana persona moral. -----------------------------------------------------

Sello digital de la Dirección de Educaciórí Superior. ----

El sello digital es el conjento de datos asociados al emísor y a los datos del documento, pür lo tanto, es
Único e irrepetib:e. Se trata clei elemento de seguridad en una factura, ya que a través de é: se puede
detectar si un mensaje ha sldo alterado y quiéri es e: autor del documento.

Mtro. Ociel Lua, Suplerite del Presidente del Cci-ríité, eri uso de la voz, pregunta a los íntegrantes del Com íté
si tíenen algún comentario, pür o que a ho a er co e ' , '-cfm-a'?-L-'r??aí?«-a-?P-amü?
Secretario Técnico, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acoerído relativa a la clasificación que se propone.

Licdo. Ornar Pedraza Parnírez, Secretario Técnico, claro que sí Mtro. Ociel Lua, Su plente del Pres?dente, por
lo que se somete a los ifüe41rantes del CorrÑté, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emíte el
siguíente: ----------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----ACU EPDO --- -----=
S N D l F,/C]-10< /EXT.1 '//2021

PRIMEJ20. Que el Cemité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de :a Familia
es competente para resoiver rsspecto del presente asunto de conforrnídad con los artículos 64, 65, fracción
ll, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Iníoormación Pública.

SEC;UNDO. Se aprueba ia clasificación de los datos personales conteríídos en la documentacíón presentada
por contener secciones confidenciales, correspondiefües a la solicitud deinformación pública con número
de folio 330028821000059, dü conformidad con io establecido en la fíacción 1, del artículo 113 de la Ley
Federal de Transpareücia y Acceso a la Informacíón Pública
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TERCERO. Se aprueba la elaboración de la vers?óri pública de la documentación solícitada, por encontrarse
apegada a derecí?ío, atendíendo a los razonamíentos expresados en la presente resolución. ------------------
MtrO. OCiel Lua, Suplente del Presidente del COmité en uSO de la palabra: Y COm O S?g u íente pu ntO tene mOS
el 5. ANÁLISIS DE LA CLASlFICAClóN EN SU MODALIDAD oe CONFIDENCIAL, CONTENIDA EN LA
SOL?CITUD DE INFOPMACIÓN PÚBLICA NO. 330028821000071, SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN GENEML
DE ccoí:soííqúcíóíq Y POLíl-ICAS PAí:2A LA ppi xeü INFANCIA, rúxiu» Y POBLAClóN EN SITUAClóN DE
VULNE?E31LlDAD; por lo que se presenta en los síguíentes términos: -------------------------

La Unidad de Transparencia recíbió por la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de
inforrnacíón pública, cün número de folío 330028821000071, con fecha de recepción del día Ol de
noviembre del 2021, requiriendo lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------

"Qequiero la versón electrónica de los proyectos aprobados que han sído agregados como anexos de
ejecución en los Convenios de coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter óe
subsidíos para el fortalecimiento de las acciones intemas institucionales en materia de infancia migrantes,
centros de asístencía socíal, establecímíentos asístenciaiss y !ugares habilitados q ue operan los siStemaS üiF
es'eata?es en terrninos de la Ley de asístenCía Socialª, la Ley Cieneral de loS derech0s de nínas, riinos y
adolescerítes; la Ley de migración y la Ley sohre refugiados, protección complerríentaria y asilo político y !a
ejecución de los proyectos aprobados en los municípios Iístados en e! documento anexo. Díchos corivenios
corresponden a lo pubíícado, erítre los días 13 y '17 de septembre de 2021, en el apartado de la Secretaría de
Salud del Díarío Oficial de la Federacórí. Cabe precisar que esta soiicitud es idéritica a otra que realicé en
díaS E3rl{erOreS 3/ que 'lÁene el síguíenfe nurnerO de fOlí0: 330028821000012ª, la díferencía eS que erl aque!ia
comencé la redaccíón de mí petíción dícíendo que "necesítaba una copía" y se riterpreB como una copia
simple documental cuando eri realidad me bastan los archivos e!ectróricos por medío de esta piataforrna.
Agradezco mucho su atención." (síc) -------------------------------------------------------------------

La Direccion General de Coor«jinacion y Fornento a Políficas para la Prirnera Irifancia, Farnilías y Poblacion
en Sítuacíón de Vulnerabilídad, en Oficio No. DGCFPPIFPSV/218.000.0071549/2?'J21 de fecha Ol de noviernbre
de 2021, da respuesta en los síguíentes térmínos:

Por este conducto, en relación a su oficío No. 208.003.02/1449/2021, en el que hace del conocirniern?o ia
solícífüd de acceso a la ínformacíón pública 330028821000071 recíbida a través de la Platafoíma Nacir»nal
de Transparencia y turnada para atención, en donde el peticíonario requiere saber: ----------------------------

- [Transcrípción de la solícitud de acceso a la ínformación púb!ica?

-RESPUESTAALASOLICITUD

Al respecto a fin de proporcionar la información solicitada, me permito enviar diecinueve anexos de
ejecución (proyectos) correspondienÍ:es a los conveníos de coordinacíón de referencia, en farn-íato
elecÍ?rónico.

Fínalüente se hace del conocirniento, que la información que se proporciona contíene datos personales
(domicilío, teléfono, correos electrónicos'), por lo que solicita se someta al Comité Transparencía la versión
pública de la información.
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Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los aatos personales que obran en la docurnentación
requerída:

Artículo 7. La presente I?ey es de orden púb/ico y ti'ene por ob)'eto proveer /o necesario en e/ ámbito federai
para garantizar e/ derecho de acceso a /a /nformación Púb/ica en posesión de cua/quier autoridad, entidad,
órgano y organismo de /os poderes Legislativo, Ejecutiyio yJudicial, órganos autónomos, partidos po/íticos,
fideicomi'sos y fondos pt2blicos, así como de cualquier persona física, moral o si'ndicato que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad, en los términos previstos por /a Corrstitución
Po/i?ti'ca de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la /nformación
Púb/ica.

Artícu!o 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir el acceso a /a iriforrnación y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder los citados en e,' artícu/o 7 de la presente Ley

Artícu/o 76 Los sujetos obligados serán resporisab/es de los datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberári ctimp/ir, con /as ob/i'gaciónes estab/ecidas en /as /eyes de /a materi'a y en /a Ley General

De la /nformación Confidencial

ArtícuIo 773. Se considera inforinación confidencial.'

/. La qtíe contiene datos persona!es concernientes a una persona física identificada o identificabIe,' -------

POr ende, toda aquelia :l'lfOrrnaC:OI'l que a'l:ane a IJna perSOna fisica identificada O :dentífíca51e queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revest?ir el carácter de confidencial, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la inforrnación.

Domicilio

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside
habitualmente una persona física. Por ende, el domicilio de particcilares debe clasíficarse como
confidencial, pues se trata de un dato que perr'nite su identificación, ya que se trata de un rríedio de
localización dlrecta, por tanto, coristituye un daio persor?al que incide directamente en -+u esfera privada,
cuya difusíón podría afectar su intimídad. En consecuencia, se considera que es un dato personal
confidencial en términos de la fracción l del ordinal 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acce'so a la
Información Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------

@ Teléfono

El número de teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o móvil), cüyü iríterés
de adquirir es propia de su tifüla r, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo, así pues, éste permite
localizar a una persona física identificada o ident?ficable, por lo que se considera un dato personal
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confidencíal conforrne a lo díspuesto en el articulo 113, fraccioo l de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Públíca. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Correos electrónícos ----------------------------------------------------------------------------------------------------

La dirección electrónica de la cuenta de correo electrón1co que utilízan habítualmente los particulares en
sus comunicaciones privadas, puede cooteoer en su irítegración de forma voluntaria o involuntaría
información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiehto, país de resídencía (en
razón del dominio utilizado), o sí ésta se integra de biria der?ominacíón abstracta o una comíínacíón
alfanumérica, y se utiliza vinculada con una corítraseFia para acceso a servícios, bancarios, financíeros,
seguridad social o redes sociales, proporcionado para lJn dei?erm?nado firí, por lo qcie dicha cuenta debe
considerarse como dato personal, en términos de la fraccíón l del numeral 113 de la Ley F-ederal de
Transparencia y Acceso a la Información )ública.

*

Mtro. Ocíel Lua, Suplente del Presidente del Comité, en usü de la sioz, preíg u nta a ICíS i nteg ra n tes del Com íté
sí tíenen algún comentarío, por lo que al no haber corúer'ítario, solicito al Licdo. Omar Pedraza Pamírez,
Secretarío Técníco, proceda a someter a consideracíón cJe los iriieqrantes de este Comité la propuesta de
Acoerdo relativa a la clasífícación que se propone.

Licdo. Ornar Pedraza Parnírez, Secretarío Tecnico, cla ro qi.?i e si Vtro. Ocíel Lu a, Su p : en te del P resíden te, por
lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por uríanimídad, y se emite el
siguiente:

--------- ACUEPDO ----------.
-sxoíp/cr/os/í=x?í-.íy/:io:>í

PRIMEQO. Que el Comíté de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarroilo Integrai de la Familia
es com petente pa ra resolver respecto del presente asuntü de ccnfórmidad con los cirtículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información í)ública. -------------------
SEC;UNDO. Se aprueba la clasificación de los datos persoria:es contenidos en los ccinvenios de coordinación
de referencia presentados por contener seccior?es confiíi.=nciales, de conformidad con lo establecído en la
fracción 1, del artículo 113 de la Ley Feaerai de Transpareí :cia y Acceso a la Informac?ón Pública. -------------
TERCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documeritación sülicita6a, por erícon1?rarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente rüsolución.

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presidente áel Comíté en uso de la pa!abra: Y como S:g :Jiente pU nto tenemos
el 6. ANÁLIS?S DE LA CLASlFiCAClÓN Eí%l SU MODAl?lDAD DE CONFIDENCíA!, CONTENIDA EN LA
SOLIC?TUD DE INFORMAClóN PUBLICA CON NUMEQO DE FOLiO 330028821000CB5, SOLICITADA POR LA
DIPECClóN GENERAL DE PROGRAMAClóN, OR(JANIZAC{óN Y PRESUPUESTO; p::»'.' 10 que se presenta en
los siguientes terminos.'
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EI Sistema Nacional para el Desari-ollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 05 de noviembre del 2021, la solicitud de información pública con üúmero de folio No.
330028821,000085, por lo que la Unidad de Transparencia, env?ó turno a la Dirección General de
Proqramación, Organización y Presupuesto, para que emitiera respuesta de lo siguiente:

"Copía en versión ele«:trónica de las facturas que amparari el uso de recursos ejercidos por la oficina en la
que labora MAPIA DEL CARMEN QOMEPO OROPEZA, lo anterior durante los años 20?9, 2020 y 2021" (sic)

La Dirección General de Programación, Organización y Presupüesto, con número de Oficio DGPOP
272.000.00/0707/2021 de fecha 12 novíembre de 2021, emitió respuesta c.onforme a lo siguiente:

Me refiero a la solícitud de acceso a la ínformación No. 330028821000085, a través de la cual se solicita lo
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[T ranscripción de la solicitud de acceso a la inforrüación pública] -----

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 130 párrafo IV y 133 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFPAIP), así como el 129 y 131 de la Ley General de Trarisparencia y acceso
a la Información Pública (LGTAIP), y en ejercicio de las atribociones coriferidas a la Dirección General de
Píogramación, Organízacíón y Presupuesto (DGP(P), en el aí-tículo 36 ciel Estatuto Orgánico del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, le informo que esta Dirección (Leríeral efectuó una
busque exhaustiva en sus archivos y solo encontró la siguiente informac?ón:

Concepto del Casto Descrpción óel Gasto I Q
Viáticos l Tabasco a la CDMX del 15 al 16 de '€-oebrero de 2019 r 2,212.50 l

l Tabasco a la CDMX del 19 al 20 de Febraro de 2021 l l2,212.50Viáticos

*

*

Información en la que se identifican datos personales que deben ser clasificados como confidencia es, ta
es el caso de: ------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------

Número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaria de personas físícas y morales privadas y/o clave de
rastreo asocia6a a las mismas. Es información confidencial, al ti'atar=.e de un conjunto de caracteres
numéricos utilizados por los grupos financieros para ídentificar las cuehtas de sus clientes, a través de los
cuales se puede acceder a la información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones.

Sello aigital. Acredita la autoría de los CFDI que emitan las personas físlcas y morales, los sellos digitales
quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una fírma elecí:róníca avanzada.

Por lo antei-ior, me permito solicitar su apoyo para someter al Corríité cie Transparencía la aprobación en
la müdalidad de confidencial de los datos referidos de conformidad con el Artículo 113, fracción l y Ill de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información l')úblíca.

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

&
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ArtícuIo 7. La presente Ley es de orden públíco y tiene por objeto proveer lo necesari'ü en el ámbito federal,
para garan tjzar e/ derecho de acceso a /a lnformación Púb/ica en posesión de cuaiqui'er autoridad entidad,
órganO J/ OrganlSrnO de /OS pOdereS LeglS/a'í:WO, EJeC líl VO J/ J udlC la/, Org-)nOS au í(HrOr7?: 05, paríl'dOS pO/ílCOS,
fideicomi'sos y fondos púb/icos, así como de cua/quier persona fi';ica, mora/ o siruj,'caío que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad en /os términos previ'stoí-, por /a Constitución
Po/ítica de /os Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencía y ,4CCG!50 a la Información
Púb/ca. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------

Artículo 9. son sujetos- obligados a transparen tar y permiti'r e/ acceso a /a iªnformat':ióri y protegei- /os datos
persona/es que obren en su poa'er /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artículo ?6 Los sujetos ob/igados serán responsab/es de /os datos persona/es ?y; eii re/ación con éstos,
deberán cump/ír, con /as ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de la materi'a y eri /a I? ey Generai

------- De la Información Cor»fidencial

Artícu/o 773 Se considera i'nforrnación confidenciai' ------------------------------------------- ---------------------------

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificadú; o i:len;ificable;

Por eríde, toda aquella información que atañe a una persona física identifica<Jí:. (:. identiíicabie queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por reves1?ir el carácter de cc.:íficl?:=ncial, no puede ser
difüna'ida por las dependencias y entidades, salvo que haya medíadü el conseíítlrúiento expreso de los
titulares de la información. ---------------------------------------------------------------------- ---- --------------------------

Número de cuenta bancaría e Instítución bancaria -------

El número de cuenta es un conjunto de caracteres nurnéricos utilizado por 105 ?;,ri :pos financíeros para
identificar las cuentas de los clíentes, dícho número es úníco e írrepetíble, es:í;b::-cido a cada cuenta
bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nórül:-ia t> a las trarisferencias
electrónícas de fondos interbancaríos, se utílican exclusivaüente en la cuenta sí?-al; da por el ciiente.

Lo arií:erior, ericuentra mayor sustento con lo 6ispuesto en el Criterio 10,/17 emitid?:= pC'?l el Pleno d=l INA?, en
el qcie se estaolece lo síguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privacª;,'s. 4 número de cuenta
bancari'a y/o CLABE interbancaria de parti'cu/ares es información confidenciai ar' trc-:tarse de un conjunto
de caracteres numéricos utilizados por los grupos financi'eros para identificar /as « t?ier' rtas de sus clientes, a
través de /os cua/es se puede acceder a infürmación re/acionada cor» su patrí'= ) »oti.io y rea/izar diversas
transacciones; por tanto, constituye información c/asifí'cada con fundai-nento en /os .:;rtícu/os 776 de /a Ley
General de Transparencia yAcceso a /a Inforrnación Púb/ica y 77.3 de /a Ley Fet:y'era/ de Transparencia y
Acceso a /c,ü /nformación Púb/ica. ---------------------------------------------------------------- --------------------------
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Así, mediante el número bancaria, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio,
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar
diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Asiüismo, la Institución bancaria se
trata de un dato personal, al relacionarse con la decisión de un particular que con tal carácter decíde
depositar su dinero en determinada institución.

Por ende, se considera que dichos datos están asociados al patrimonio de una persona, efüendiendo éste
como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones corresponí?iientes a una persona, y que constituyen
una universalidad jurídíca; motivo por ei cual son datos persona!es que actualízan el supuesto previsto en
el artículo 113, fracción l de la Ley de la Materia

Sello digital del emisor y del Servicio de Adminístración Tributaria =

El sello dígítal es el conjunto de datos asocíados al emísor y a :os datos del documento, por lo tanto, es
un:CO e rl'ep et:ble. Se fraía del elernenO de segurídad en Ilna factura, ya que a "«r aVeS de el Se puede
detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del d:?cümento.

Así como la validez que se dé fiscalmente al docu mento señalado por parte del Serviclo dc=. Administración
Tríbutaría. ---------------------------------------------------------------------- ----------- ---------- -------------- ----------

EI Sello Digital es una serie de caracteres que se forma come res«iltado de encriptar ?a información de la
Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobaríte sea infalsificable ya que cualquier
cambio en los datos, qeríeraría un seilo aiferent?e al original.

De acuerdo con lo señalado y toda vez que cooocer los elerríentos de la clave de ia factura electrónica
permitiría identificar datos de quien las emitió, en el caso en concreto, de una persona moral, se concluye
?ic a in ormacion ?erarse como confidencial en vérminos m??tt-de-ta
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, por lo que su clasificación resulta
procedente.

*

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presidente del Comíté, en uso de la í.ºüz, pregunta a los integ ra ntes del Comíté
si tienen algún ccimentario, por lo que al no haber comentario, solicito al Licdo. Om.:ír r)edraza Pamírez,
Secretario Técnico, proceí3a a someter a consideraci.5:?í de los ini:egrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Lªí c d o- O r?ría r P e d rc=za Pa r'rí ªi rezí Secre ta rªio Té cn ªi co, c l a r o q u e s ªi M t r o. O c i e l L u a , S u p l e n t e d e l P r e s i d e n t e, p o r
lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprübaron por unanirr.idad, y se emíte el
siguiente:

ACUERDO

siqoií=/cr/os/ex?r.i»,'zozi

'> !k
g



COMITÉ DE T[:2ANSPAPENC!A
SALUD

j

SNDIF
ulííí& %MuM @aM
14 *l'IAhhnt{@ I0-Ilí*h%
ÁS&'Úh:j

DÉCIMA SÉI')TIMA. EXTPAOPDINAPIA 2021

22 DE NOVIEMBPE DE 2021

PRIMFJ20. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famílía
es competente pa ra resolver respecto del presente asunto de cor?formidad con los artículos 6A, 65, fracción
II, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública. -------------------

SE(JUNDO. Se aprueba la clasífícacíón de los da'!:os persor?ales contenídos en facturas que arrípai'an el uso
de recursos ejercidos, reqoeridos en la solícitud de informacíón púbiíca con número de folio
330028821000085, de conformidad cor'í lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Le:,i Federal de
Transparencía y Acceso a la Inforrnación Pública. -------------------------------------------------------------------------

TERCERO. Se apmeba la elaboración de la vei-sión pCiblica de la docurnentacíón solí:ítada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonam?entos expresados en ia presente resofücóy'í. ------------------

Mtro. Ociel Lua, Supleríte del Presidents del Comité, en uso de la voz, se cjeclara ceírada la Décima Séptima
SeSíón EXCraordínaría deí COrní(é de Tr'ansparencía del SíSienna Nacíonal para el DeSarrO1lO Irlfegral de la
Familia, correspondíerte ai ejercicio 2021, síendo las 10:24 horas del día 22 de noviernbre de 2021

----------------------------------------- --------------------FIPMAS----------------------------------------------------------------
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TITULAr4 DL LA Dll'?ECClÓN GEi?4FPAL DE
I'?ECUPSOS MATEJ21ALES Y SE21.."lCIOS

GENEí?ALES

VOCAL

LC. JOSÉ MIGUEL TABOADA OCHO,'k
SU B Dl P ECTOQ DE M EJO PA DE L?A G ESTIO N

SUPLENTE DELTITULAP DEL ÓQGANO INTEEr-?NO
DE CONTPOL EN EL SNDIF

VOCAL

LAS ppcsex?í-í=s ripxús coppcspoxocrq A LA DECIMA SÉPTIMA SESION EXT?C)PDINAPlA% EMITIDA pop
EL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL- SND!F, CELEBRADA EL DIA 22 DE NOVIEMB?'l?POR MEDIOS

l ítícríórtícos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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